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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  H.
Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio de Centro,  Tabasco .----------------------------------------------------

En el expediente número COTAIP/0094/2021, folio PTN: 271473800011021  respecto de la solicitud
de  información  presentada  por  el  interesado  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia

(PNT),  con  fecha  ocho  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  dictó  Acuerdo  de  Disponibilidad
COTAIP/0219-271473800011021, que a la letra dice:

" Exped iente: COTAI P/0094/2021

Folio PNT:  271473800011021

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0219-271473800011021

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y/o  Sistefna  lnfomex,  siendo  las
ocho horas con treinta y siete minutos del día cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió
solicitud de acceso a la información pública con  número de folio 271473800011021, al cual se
le  asignó  el  número  de  control  interno  COTÁIP/0094/2021,   por  lo  que  acorde  el   marco
normativo  que rige en  materia de Transparencia en  la entidad y este  municipio,  se procede a
e m iti r el correspondiente acuerdo .-------------------------------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  COORDINACIÓN  DE  TRANSPARENCIA  Y
ACCESO   A   LA   INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   SIETE   DE
DICIEMBRE  DE DOs  mL VEINTIUNO .-------------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que, antecede se acuerda:  -----------------------------------------------------------------------

PRIMERO. - Con fécha 02 de noviembre de 2021, a las catorce horas con veintiséis minutos,
se  recibió  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  'de  Acceso  a  la  lnformación  Pública  de  la
Plataforma  Nacional  de Transparencia  (PNT),  con  número de folio  271473800011021,  en  los

términos siguientes:
4„„se adjunta archivo en formato word

A QU[EN  CORRESPONDA
PRESENIE:
Solicito  los oficios   Queda  legítimamente instalado el Ayuntamiento tlel  Municipio el  día 05 de octubre de
2021  que envió Al instalarse el Ayuntamiento, deberá comunicar los nombre§ de sus integrantes, así como
el de los tftulares de la§ dependencias señaladas en el artículo 73 de esta Ley, a los Poderes del Estado y
a lo§ ffiulares de las oflcina§ federales y estatales que se encuentren establecidag en el Municipio.
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Solicito saber y ser informado si el  Congreso del  Estado de Tabasco o ante  La comisión que éste designe,
hubo  cítación  a  través  del  presidente  municipal  para  comparecer  ante  el  Congreso  del  Estado  como  lo
refiere el artículo 24 de LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAD0 DE TABASCO IJLTIMA REFORMA
EN  EL SUP.  T AL P.O. 8230.

Ardculo 24. Los miembros del Aiyuntarniento, el secretario del misrrio, directores, así como los titulares de
los organismos paramunicipales, estarán obligados a comparecer ante el Congre5o del Estado, o ante la
comisión que éste designe, cuandci la Legislatura estime necesarío recabar alguna información relativa a
los ayuntamientos y acorde a las atribuciones del seriiTdor público de que se trate. La citación se hará a
través del presidente municipal, quien deteminará lo conduceme.

De ka acta de instalación del cabildo se requjere el programa de trabajo que deberá contener como mínhTio:

8;á::::#f;':::::;;:r::;;::á:iLL#:!::::#e=np::::::!!:tit#L::i:ri:adffie::iiz::##í;#:Z#!LT;E`:8:
MUNICIPIOS  DEL ESTADO  DE TABASCO  ULTIMA  REFORMA EN  EL SUP.  T AL  P.O.  8230.

Solicito  El  inforrne trimestral  por escrito  al  Cabildo,  de  las actMdades  realizadas conforrrie a  lo  señalado
en esta Ley, así corno con  relación al  Plan  Municipal de Desarrollo y al Programa Operati`/o Anuali durante
el  periodo del 01  do enero de 2021   al  30 de septiembre de 2021 .

`;`i!:``¡;'':':`;,`;?;::`:`:::'¿::¿|:C```:`évc.`::¡:`Td?,e`n:`¡:::vri:.,*`:``:::`::`;f:L```éT,`;ni?;P€`:``:`JL¡::r%`#'NT::%.É
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO  ULTIMA REFORMA EN  EL SUP.  T AL P.O.  8230.  Durante el
periodo  del  02 Julio  de 2014 al  30 de  septierTibre  de 2021.  en  base  los reglamentos,  bandos, circuLares` y
disposiciones  administntivas  de obsenrancia  general  que  expidan  los  ayutamiéntos,  que  orgarmen  la
administración  pública  rnunicipal,  regulen  las materias,  procedimientos,  funciones y sen/icios  públicos de
su competencia,  que deri`Íen de La  presente Ley y de las demás en materia municipal, que de confor7ridad
con Lo establecido en el artículo 65 de la Constitución del, Estado expida el Congreso Local, corriplementarán
en  lo  conducente las disposicione§ de las  mismas y asegurarán  en  cuanto corresponda,  ki  participación
ciudadana  y  vecirial.  Estos  ordenamientos  para' Su  debida  observancia  habrán  de  ser  publicados  en  el
Periódico Oticial del  Estado.

Solicito  saber  las normas de  las disposlciones  reglamentaria§ que se sorneten  a  expedición o reforrnas,
que fueron  sometidas a discusión  para  la sprobación  de  las normas municipales,  donde únicamente los
integrante  dei  Cabildo  y  el  secretário  del  Ayuntamiento  aprueban  un  proyecto  de  norma  municipal  por
votación de la mayoría de los integrante del Ayuntamiento, Normas en Hacienda Municipal, Norma municipal
en  Obras,  ordenamiento  territorial  y  servicios  municipales;  Norma  municipal  en  l:omento  del  desarrolloi
Norma    municipal    en    Justi¢ia    administrati\/a    municipal;    Norma    municipal    en    Organización    de    la
administración   pública   municipal;   Norma   municipal   en   Diversiones,   espectáculos   públicos  y  j}Jegas.
permitidos  por  la  ley;  Norma  municipal  en  Control  y vigilancia  de  billares,  cantinas,  cerveceFías yr'centros
noctumos;  Norma  municipai  en  Seguridad  en  instalaciones  públicas y  privsdas y  Proteéción  Civii;  Norma
municipal en Seguridad pública y bánsito municipal, respectivamente. cuando asuma la prestación de estos
sen/icios; y normas rnunicipal en Protección al ambiente.

Las  normas  expedidas  por los ayuntamientos qiie  sean  de carácter general,  5erán  obligatorias a  partir de
su publicación, salwo disposición en contrario, la que deberá, hacerse.én el Periódico oficial del Estado, así
como en lugares públicos y vis"es de la cabecera municipal y en su caso delegaciones, k) que certificarádJ=T¥£:£]##T#8ri:#T#i::ig£###+£2#oog=*¥hdeL##dedeb2rio2ri
...(sic).---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-     Mediante     Acuerdo     de-     Prevención      para     Aclaración      COTAIP/0095-
271473800011021, se previno al solicitante en los téminos siguíentes:  "„ ,toda vez que,  de La
lectura y análisis del requerimiento informativo,  úmmo párrafo se advierie que no especifica con
claridad a aue documentos reauiere,tener acceso v aue se éncuentren Dreviamente aenerados
o en  Dose§Íón del  Avuntamiento del  Centro.  Tabasco.  de los aue señala  el  artbuk) 3 fracción
Vlll  de la Lev de TransDarencia v Ácceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco.  aue

a  la letra dice:
`...Arlículo 3. Para los efecíos de esta Ley,  se entenderá por:
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Vlll. Documentos:  Los expedientes,  reportes,  estijdios, aj3tas,  reso/uciones, oficNc)s,  correspondericia,
ac:uerdos,   direstrias,  directric;es,  circulaíes,  c;orr[ratos,   ccinvenios,   instruc;tivos,   nc¡las,   memorandc)s,
estadísticas  o  bien,  cualquier  otro  regisíro  que  documente  el  ejerc;icio  de  las  facultades,  funciones,
compebncias o las &clividades  de los Suielos Obligados,  sus servidores  públicos e inlegrarr[es  sin
impc)rtar  su  fueníe  o fecha  de  elaboracion.  Los  documentc)s  podran  estar  en  cualquier  medici,  sea
escrito, impreso, soncirc), visual ,  elec;irónico,  informático u holográf.ico, entre otros;".

Ello  en  virtud  que  realiza  diversos  argumentos  que  no  dirigen  a  acceder  a  una  expresión
documental o a un dato en concreto que permita su localización,  lo que genera confusión para

que este Sujeto Obligado este en  posibilidad de brindar una respuesta adecuada." .... (Sic) .----

TERCERO. -Con fecha 05 de noviembre de 2021, el interesado contestó la prevención en los
términos siguientes:

•... A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:
Solicito  los  oficiog   Queda  legftimameiite  instalado  el  Ayuntamiento  del  MUJ`icii)io  el  día  05  de  octubre  de
2021  que envió Al instalarse el Ayuntamiento, deberá comunicar los nombres de §us integrantes, así como el
de los titulares de las dependencias señaladas en el arti'culo 73 de esta Ley, a los Poderes del Estado y a lo§
titiilares de la§ oficinas federale§ y estatales que se encuentren establecidas en el Municipio`

Solicfto gaber y ser informado si el  Congreso  del  Estado de Tabasco o ante la  comisión qiio éste designe,
hubo chación a través del presidente municipa] para comparecer ame el Congreso del Estado como lo re{iere
el artículo 24 de LEY ORGÁNICA DE LOS MUN[CIPIOS DEE ESTADO DE TABASCO ULTIMA REFORMA EN  EL
SUP. °F- AL P.O. 8230.

Articulo 24. Los miembros del Ayuntamiento, el' secretario del mismo, directares, así corno los titulares de los
organismos  paramunicipales,  estarán  obligados  a  comparecer  ante  el  Congreso  del  Estado,  o  ante  la
comisión que éste designe, cuando la Legislatura estirrie rrecesario recabar alguna información relativa a los
ayuntamientos y acorde a las atnbuciones del servidor i]úblico de que se trate. le citación se hará a través
del presidente municipal, quien determinará lo conducente.

De la acta de instalación del cabildo se requiere el progrsma de trabajo que deberá contener como mínimo:

g:eb,aa#t=o#iáf;'asubo=ció#i:J:'a::nMd::izci::jnd,ee:easa±ro:o;,'oas,tiúca.?oaj::ad:e::izaLEE;doe#ZNd,eé;PrDOEgEr:g:
MUNICIPIOS DEL ESTADO  EZ)E TABASCO ULTIMA REFOI"A EN EL SUP.  -F-AL P.O. 8230,

Solicito El informe trimestral por escrito al Cabildo, de la§ activ[dade§ realiza.das conforme a lo señalado en
esta  Ley,  así como  con  relación  al  Plan  Municipal  de  DesarTollo  y  al  Prqgrama  Operativo Aiiual;  durante  el
periodo del 01  de enero de 2021   al 30 de septiembre de 2021.

::::¥oLoissi:#eT?dedgéiab:,in::|:ivá:aEra=i:dqvai:u¥,res¥erineadpeéáoredst,¥rti::,om:7"`::P,aa',fi%oRñ#íBdÉCLo6g
MUNICIPIOS DU ESTAt)O DE TABASCO ULllMA REFORmA EN'ÉL SUP. `F AL P.O. 8230. Durante el periodo
del 02 Julio de 2014` al 30 de septiembre de 2021, en base log'`reglamento§, bandos, circulares y di§po§iciones
administrativa§  de observancia  general  que  expidan  losr 'ayuntamientos,  que  organicen  la  sdministración
pública municii)al, regulen las materias, procedimíentos, funciones y servicio§ públjcos de §u competer`cja,
que deriven de la presente Ley y de las demás en mareria municipal, que de conformidad con lo establecido
en el artículo 65 de la Constftución del Egtado,éxpida el Congreso Locar, complementarán en lo conducente
las disposicioneg de la§ migmas y asegurarán  ervcuanto corTosi.oiida, tla  participación  ciudadana y vecinal.
Estos ordenamientos i)ara su debida obger\¢ancia habrán de ser publicado§ en el Periódico Oficial del Estado.

Solicfto saber la§ normas de las disposiciones reglamentarias qi[e se someten a expedición o reformas, que
fueron sometidas a discu§ión para la apmbación de las normas municipales, donde únicamente los integrante
del  Cabildo y  el  secretario  del  Ayuntamiento  apnieban  un  proyecto  de  norma  municipal  por votación  de  la
mayoría  de  los  integrante  del  Ayuntamiento,  Normss  en  Hacienda  Municipal,  Norma  municipal  en  Obra§,
ordenamiento  territorial   y   servicios,  municipales;   Norma   municipal   en   Fomento   del   desarrollo;   Norma
munjcipal en Justicia administrativa municipal; Noi.ma municipal en Organización de la administracióii públjca
municipal;  NorrTia  municipal  en  Diversiones,  espectáculo§  públicos  y  juegos  permitidos  por  la  leyi  NorTna
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municipal  en  Control y vigilancia  de  billare§, cantinas,  cervecerías y centros noctui.nos;  Norma  municipal en
Seguridad  en  instalaciones  públicas y  privadas y  Protección  Civil;  Norma  municipsl  en  Seguridad  pública  y
tránsito municipal.  respectívamente,  cuando asuma  la  prestación de esto§ servicios;  y normas municipal  en
PTotección al ambiente.

Las normas expedidas por los ayuntamientos que sean de carácter general, serán obligatoriss a partir de su
publk:ación, salvo di§posición en contrario, la que deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado, así como
en  lugares  públicos  y  visibleg  de  la  cabeceTa  municipal  y  en  su  caso  delegaciones.  lo  que  certificará  el
secretario del Ayuntamiento durante el periodo del 01  de eriero de 2009 al  30 de septiembre de 2021.  Medio
de notificación:  ElectTónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la  información de la PNl-.(Sic) .---

CUARTO.-El arti'culo 6° apartado A, fracciones 1 y 111   de la Constitución  Política de los Estados

Unidos  Mexicanos  que establece que toda la  información  en  posesión  de cualquier autoridad,
entidad,  órgano y  organismo  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública sólo  podrá ser  reservada
temporalmente  por  razones  de  interés  público y  seguridad  nacional,  en  los términos  que fijen
las  leyes;  y que en  la interpretación  de este derecho deberá prevalecer el  principio de  máxima

publicidad;  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida
en  los  términos  y  con  las  excepciones  que fijen  las  leyes;    artículo  4°  bis    de  la  Constítución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a. la iníofmación es
inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo;  es información  pública la generada o en pósesión de cualquier autoridad,  entidad,
órgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la

vida familiar en  primer grado y en general  La que se  refiere a sus datos personales;  atendiendo

al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

y al cumplimiento de las obligaciones en  materia de transparencia, toda persona,  sin distinción
de  ningún  tipo  y  sin   necesidad  de  acreditar  interés  alguno  o  justificar  su  utilización,   podrá

acceder   gratuitamente   a   la   información   pública  y   a   sus   datos   personales,   o   solicitar   la
rectificación   de  éstos;     el  artículo  7   de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información  Pública,  señala  que  en  la  aplicación  e  interpretación  de  la  presente  Ley  deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto,en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de Lo6 que el Estado mexicano

sea  parte,  así  como  en  las  resoluciones  y  sentencias  vinc,ulantes  que  emitan  los  Órganos
nacionales  e  internaóionales  especializados,  favoreeiendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la

protección más amplia. Para el caso de la interpre{ación, se podrá tomaí en cuenta los criterios,
determinaciones  y  opiniones  de  los  organismós  nacionales  e  internacionales,  en  materia  de
transparencia;  el  ariículo 9   fracción Vl  de ki Ley de  la materia en  el  Estado,  precisa que debe
entenderse por principio de  máxima pub,lióidad, toda la información en  posesión de los sujetos

obligados   será   pública,   completa,   oportuna   y   accesible,   sujeta   a   un   claro   régimen   de
excepciones que deberán estar defindas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en
una  sociedad  democrática .----------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  -Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  132  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   49,   50  fracción   111  y   138  de  la  Ley  de
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Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,   siendo  de   la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,
conocer  y  resolver,  por  cuanto,  a  la  solicitud  de  información,  presentada vía  electrónica,  se
turnó a las siguientes Dependencias:

Dirección de Programación, quien mediante oficio DP/SPP/00428/2021, manifestó:

"Con respecto a los párrafos  1,  2.  3,  4,  6,  7 y s solicitados,  le informo que, el área generadora de dicha información

e§  la Secretari.a Munjcipa].

El  párrafo 5  donde  solicita  "Plan  Municipal  de  Desarrc)llo y al  Programa Operativo Anual,.  durante el  periodo  de  071
de  enero  de  2021  al  30  de  geptiembre de  2021 ":  se  proporc¡ona  el  link  en  donde  poc)ra  desc,argar  [a  información
relacionada con la§ Adecuaciones al Programa Operativo Anual correspondiente a] 3er Trimestre, el cual está alineado
a]  Plan  Municipal  de  Desarrollo  2018-2021.

https://transparencia.villahermosa.gob.mx/doctos/files/202l/lnformacion_lnteres/Programaci°/oC3°/o83n/3er_Trime
stre/DPSPP002262021/POA_TEF`CER_TFUMESTRE_FINAL.pdf.."...(Sic).-------~-----~--~------------~-------~------~--~

Dirección de Asuntos Jurídicos quien mediante oficio DAJ/0621/2021,  informó:
"Al  respecto, y de conformidad con  lo  dispuesto en el  Artículo 93,  de  la  Ley Orgáníca de los~ Estado
de Tabasco, en corre!ación con el Arti'culo 187, del F¡©glamento de ¡a Admimstración Pública del Municipio de Centro,
Taba§co,  me  permito  informar  que,  en  cuanto  a  lo  solicitado  por  el  peticionario  en  lc)s  párrafo§  primerc),  segundo,
tercero,  ciiarto,  quinto,  sexto y octavo no,  está dentro de las facultadés y atribuciones de esta Direcc]ón de Asuntc)s
Jurídicosi respecto al párrafo séptimo, en el cual solLcita saber ciertas normas municipaJes, por lo anterior, proporciono
la  direcc,ión  electrónica  en  la  cual  podrá  encontrar  lo  solrjtado:  https://transparencia.villahermosa.gob.mx/?sec=1
&i=83&a:2021 &n=18#18,  mismo que se agrega captiira de pantalla para mayor veracidad de lo antes descrito..

€.oC-gÉ3--_---___-_-______

Dirección de Administración  quien  mediante oficio DA/1359/2021,  informó:
``..  al  respecto, tomando en consideración el inf'orme rendido por la Subdirección de Recursos Humanos, se le remite

de  manera  digital   la  información  consistente  en  el   listado  de  los  titulares  de  las  áreas  qiie  confc)rman  este   H.
Ayuntaiiiiento de Centro,  precisando que dentro de la estructura orgánica que se d©talla dentro del  Reglamento de la
AdministracLón Mmiclpal de Centro para laconformación de este Ente Municipal,  no se encuentra ninguna oficina de
i'ndole f edera] .

Del  mi§mo  modo  se  le  informa  que  en  cuaJ`to  a  la  demás  información  que  requiere  el  solicitante  en  su  escrito  de

petición,   esta  Dirección  de  Administración  no  genera  ni   procesa  tales  datas,   puesto  que  nc)  fc)rma  parte  de  la§
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facultades  y  atrbuciones  previstas  en  el  artículo   176  del  Reglamento  de  la  Administración   Pública  Municipal  de
Centro."  . . . (Sic)

Secretaria del Ayuntamiento quien mediante oficio SA/0545/2021,  informó:
"1.-Al  re§pecto,  §e contesta la  solicitud  de hformación  en el  orden  ©n que fueron  requeridos:

2.-se remiten los acuses de los oficios número:  SA/0092/2021,  SA/0093/202l  y SA/0094/2021, todos de fecha  12
de octubre de 2021 ,  signados por el  Lic.  José Antonio A]ejo  Hernández,  Secretario del  Ayuntamento,  dirigidos al  Lic.
Carlos  Manuel  Menno  Campos,  Gobernador  Constitucional  del  Estado de Tabascoi  Dip.  Emilio  Contreras  Marti'nez
de Escobar,  Pre§idente de la Mesa Directiva del  Congreso del  E§tado de Tabasco y a]  Uc.  Emque Priego Oropeza,
Presidente del Tribunal Superior de Justicia,  respectivamente,  mediante los cuaJes se dio a conocer la lnstalación del
Ayuntamientc) y  los nombres  de  los  Regidores  integrantes de este  H.  Ayuntamiento;  de  los  Titulares  de  la Contraloría
Munlcipal y de esta Secretaría del Ayuntamiento; y de los Titulare§ de las diversas Dependencias de la Administración
Pública Municipal.

3,-  Se  informa que ante esta  Secretan'a del  Ayuntamiento,  no  se ha recibido citación del  Congreso del  Estado  c) de
alguna comisión leglslativa,  para comparecer ante el  Congreso del  Estado de Tabascc).

4.-Se  remite  en versión  digital  e!  Acta de  la  Se§ión  número  1,  del  H.  Cabildo del  Municipio de  Centro,  Taba§co,  tipo
Sc)lemne, celebrada con f%ha 05 de octubre de 2021, en el cual fue presentado el Programa de Trabajo del Gobiemo
Municipal,  para  el  Ejercicio Constitucional  2021 -2024.

5.-Se remiten de manera digital  los informes trimestrale§ de las  Comisiones  Edilicias del  H.  Cabik]o deí Municipic) de   ¥
Centro,  Tabasco, correspondientes al  periodc) del 01  de enero de  2021  al 30 de septiembre de 2021.

6,.  F}especto a las normas  reglamentarias de observancia general  que fueron  aprobadas por el  Cabildo y publicadas
en  el   Perlódico  Oficial  del   Estado  de  Tabasco,  correspondientes  al  periodo  del  01   de  enero  de  2009  al  30  de
septiembre de 2021 ;  se remiten de manera digital  los Penódicos Cxiciale§ en los cuales fueron publicados, asi' como
su  respectiva relación."  . . . (Sic).

Dependencias  que de  conformidad con  sus atribuciones  señaladas en  los artículos  115,187,
176  y  82  respectivamente,   del   Reglamento  de  la  Administración   Pública  del   Municipio  de

Centro, Tabasco,  les corresponde pronunciarse respecto del  presente pedimiento informativo;

por lo tanto, se hace entrega' al peticionario de los oficios DP/SPP/00256/2021, constante de
una (01), foja útil  (anverso y reverso), y anexo consistente en el  "POA_TERCER_TRIMESTRE"
en  PDF;   oficio  no.   DAJ/0621/2021,  constante  de  dos   (02)  fojas  útiles   (anverso),  y  anexo
consistente en  "TITULARES  DE  UNIDADES ADMINISTRAll\/lAS",  en archivo  Excel;  oficio no.

DA/1359/2021, constante de una (01) foja útil  (anverso) y oficio no, SA/0545/2021, constante
de cuatros (04) fojas útiles (anverso), y anexo consistente en "OFICIOS 0092,0093 Y 0094, en
PDF,  ACTA  DE  SESION  DE  CABILDO  No.  01 p en  PDF;  los  informes  de  las  Comisiones  del

lER.,  2DO.,  y  3ER.  TRIM  2021,  en  PDF;  y  La's  NORMAS  MUNICIPALES  del  2009-202len

PDF  y  WORD;  los  cuales  quedan  a  su  d]sposición  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia.  Cabe  señalar que  el  artículo  6°,  en  su  penúltimo y  último  párrafo  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  señala que  "Ningún
Sujeto  Obligado  está forzado  a  proporcionar  información  cuando  se  encuentre  impedido  de
conformidad  con  esta  Ley  para  proporcionarla  o  no  esté  en  su   posesión  al  momento  de
efectuarse la solicitud." y "La información  se  proporcionará en  el  estado en  que se encuentra.
La  obligatoriedad  de  los  Sujetos  Obligados  de  proporcionar  información  no  comprende  el

procesamiento de la misma,  ni  el presentarla conforme al  interés del solicitante,  con  excepción
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cilí  La  información  que  requiera  presentarse  en  versión  pública.".  Sirve  de  apoyo  el  siguiente
Ctiterio 03/17: Segunda Época No existe oblúación de elaborar documentos ad hoc para
alender las solicitudes de acceso a La  información.  Los artíéulos  129 de La Ley General de
Transparencia y Acceso a La lnforrnación  Pública y  130,  párrafo  cuarto,  de  La  Ley Federal  de
Transparencia y Acceso a La  lnfomación  Pública,  señalan  que los sujetos obligados deberán
otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archívos o que estén obligados a
documentar,   de  acuerdo  con  sus  facultades,   competencias  o  funciones,   conforme  a  las
características  físicas  de  la  información  o  del  lugar  donde  se  encuentre.  Por  1o  anterior,  los
sujetos  obligados  deben  garantizar  el   derecho  de  acceso  a  la  inforrnación  del   particular,

proporcionando b información  con  La que cuentan  en  el forrnato en  que la misma obre en  sus
archivos;   sin   necesidad  de  elaborar  docurnentos   ad   hoc   para  atender  las   solicitudes  de
inforrnación.    Resoluciones:    RRA   1630/16.   lnstituto   Nacional   para   la   Evaluación   de   La

Educación.13 julio  de  2016.  Por unanimidad.  Comisionado  Ponente:  Francisco Javier Acuña
Llamas.   RRA   0310/16.   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   ki   lnforrnación   y

Protección   de   Datos   Personales.   10  de  agosto  de   2016.   Por  unanimidad.   Comisionada
Ponente.  Areli  Cano Guadiana.  RRA  1889/16.  Secretaria de  Hacienda y  Crédito  Público.  05
de octubre de 2016,  Por unanimidad, Comisionada PQnente, Ximena Puente de la Mora. ~

Se hace del conocimiento al interesado. ciüe en virtud de aue el archi\/o aue contjene las
documentales referidas en el Dresente' acuerdo.  rebasa el Iímite Derrritjdo Dara su envío
eri  ka  Plataforma  Nacional  de Transoarencia.  aue es de (20MB).' eri términos del  artículo
139  de  la  Lev  de  la  Materia.  se hace  entreqa  de  una  Darte  de  ella  a  través  de  djcha
Plataforma v La totalidad de La ir{formación Duede localizarla en  los Estrados Electrónicos
del  Portrtal  de  TransDarencia'de  este  suieto.  así  como  en  los  EEstrados  Físicos  de  la
Coorcld]inación de Transoarencia v Acceso a la  lnformación  Pública .-------------------------------

CUARTO.- De igual forma' hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor
infomación de la misma o bien de requerir apoyo para realizar b consulta de su interés,  puede
acudir  a  esta  Coordinación,  ubicada  en  Calle  Retorno  ,Vía  5 [dificio  N°   105,  2°  piso,  Col.
Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a.16:00'horas de lunes a viemes, en
días hábiles, en donde con gusto se h3 brindará kmtención necesaria, a efectos de garantizarle
el  debido qjercicio del  derecho de acceso a la injomación .--- T ---------------------------------------------

/

QUINTO.-Hágase saber d  solicitante,  q}ie de conformidad con  los artículos  142,143 y  144 de
La  Ley  Generai  de Transparencia y Acceso,á La  informaciór+ Púbiica,  i48,  i49 y  i5o de  ia Ley
de Transparenciaú Acceso a La lnformación pública del Estado de Tabasco, en caso de no estar
conforme con  este acuerdo,  puede interponer por sí mismo o a través de  representante legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  La  notificación  del  presente
acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a La lnformación  Pública. ~

Calle Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2° piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035.



ñ    CENTFt®
?               HONESTIDAD Y RESULTAD

2021-2024

"2021 : Año de la lndependencia".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

SEXTO. - Notifíquese el presente acuerdo a través de los estrados físicos de la Coordinación de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación,  así como  en  los  estrados  electrónicos  del  Portal  de
Transparencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  en  virtud de  las incidencias que  presenta la
Plataforma Nacional  de Transparencia (PNT),  el  cual fue  el  medio elegido por el  particular para
ser  notificado;  sin  embargo  en  aras  de  garantizar  el  derecho  de  acceso  a  la  información  se
notifica  por  este  medio  por  tener  las  mismas  características  que  la  PNT,   por  ser  gratuita,
accesible y comprensible  para el  promovente  de  información .------------------------------------------------

SÉPTIMO. -Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el  presente asunto  como total y legalmente  concluido .---- i .--------------------------------------

AsÍ   lo   acordó,   manda  y  firma,   la   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja   Ysquierdo,   Titular  de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  por y ante el M.D. Moisés Acosta García, con quien legalmente
actúa y da fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  a  los ocho
días del mes de Diciembre de dos mil veintiuno .------------------------------- = --------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0094/2021  Folio PNT: 271473800011021
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/021'9-271473800011021 "

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos  125 y  126 de la Ley
General de Trasparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  132 y  133 de la Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a través  de  los
estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este  H.  Ayuntamiento  ConstttucionaL  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  el  archivo  que  contiene  las  documentales  referidas  en  el

presente   acuerdo,    rebasa   el   límite   permitido   para   su   envío   en   la      Plataforma   Nacional   de
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